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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole que, dentro del 

presente proceso, está pendiente de que se surta la Audiencia Inicial de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, la cual se encuentra programada para el MIÉRCOLES 

ONCE (11) y JUEVES DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a 

las nueve (9.00 A.M), pero el apoderado de la demandada NUEVA E.P.S., allegó memorial 

en el que solicita la reprogramación de la mencionada Audiencia en el sentido de indicar la 

imposibilidad de asistencia por parte del Representante legal de la Regional Sur Occidente de 

NUEVA EPS, toda vez que, se encuentra citado a otra audiencia para la misma hora del 

miércoles 11 de diciembre de 2024 ante el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali dentro 

del proceso 76001310500120240012800, cuyo auto acompaña con su solicitud. Sírvase 

Proveer.    

Tuluá, nueve (09) de Diciembre de dos mil veinticuatro (2024).          

 

 

 

KAREN ALVAREZ RINCON 

Secretaria 

 
 

AUTO No. C1115 

Nueve (09) de Diciembre del año Dos Mil Veinticuatro (2024)  

Radicación No. 76-834-31-03-002-2022-00194-00                

 

PROCESO 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL MÉDICA 

DEMANDANTE SEBASTIAN GIRON ARCILA 

DEMANDADOS 
CLÍNICA OFTALMOLOGICA DE PALMIRA SAS Y 

OTROS 

DECISIÓN  Aplaza Audiencia y Reprograma  

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que, 

está pendiente de que se surta la Audiencia inicial de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, la que está programada para el MIÉRCOLES ONCE (11) 

y JUEVES DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 

nueve (9.00 A.M), pero el apoderado de la demandada NUEVA E.P.S., allegó 

memorial en el que solicita la reprogramación de la mencionada Audiencia en el 
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sentido de indicar la imposibilidad de asistencia por parte del Representante legal de 

la Regional Sur Occidente de NUEVA EPS, toda vez que, se encuentra citado a otra 

audiencia para la misma hora del miércoles 11 de diciembre de 2024 ante el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Cali dentro del proceso 76001310500120240012800, 

cuyo Auto acompaña con su solicitud, lo que esta Oficina Judicial considera es una 

razón válida para conceder lo solicitado, haciéndose necesario aplazar la mentada 

diligencia, y en su lugar, proceder a reprogramarla,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Tuluá 

Valle, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: APLAZAR la AUDIENCIA de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, y que estaba programada para surtirse el 

MIÉRCOLES ONCE (11) y JUEVES DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE LAS 09:00 a.m., conforme a las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.    

 

SEGUNDO: REPROGRAMAR la AUDIENCIA de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, y se fija como nueva fecha para llevar 

a cabo, el MIÉRCOLES VEINTISEIS (26) Y JUEVES VEINTISIETE (27) DE MARZO 

del al año DOS MIL VEINTICINCO (2025), a partir de las 09:00 horas de la mañana, 

donde se llevarán a cabo las actividades previstas y demás asuntos relacionados 

con la audiencia, conforme a lo expuesto.   

 

TERCERO: la presente providencia de conformidad con el 

Artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de 

la Ley 2213 de 2022; esto es, por estado electrónico.        

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 CARLOS ARTURO GALEANO SÁENZ 

                    JUEZ 

 
 

KarenAR. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
 

 Hoy diez (10) de diciembre de 2024, se notifica por 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 179 el auto anterior.  

 

 
KAREN ALVAREZ RINCON 

Secretaria 
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